
IOE.-N.ím IR7 8 a¡¡osto 1984 22849

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extrac~

ci6n especial sea ... ... ... ,.. ... ... ... " ... ... o,, O

Esta lista comprende 18.464 premios adi udicados, para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.640
premios, por un importe de 2.800 000 000 de pesetas.

Madrid. 4 de agosto de 1984.-El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billet.es terminados como el primer premio en 7

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú~

mero ,..•oo ,., .. , •••• " ••• ,,, ,.. ••• 27842

Consignado a Amorebieta.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 27841 y 27843.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes numeras 27801 al 27900, ambos inclusi
ve (excepto el 27842).

1. premio de 10.000.000 de pesetas para el billE:te nú'
mero oo' ••••• , . 72772

Consignado a Badajoz.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una
para los billetes número!:> 72771 y 72773.

99 centenas. de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 72701 al 72800, ambos inclu·
sive (excepto el 727721.

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billet(~s terminados en:

Por Resoluoión de la Direcat6n General de Polftioa AranO&
.l.aria e Importación de 28 de agosto de 1979 «<Boletín Oficial
del Fst.ado_ dI:: lb' de septiembre). 8e otorgaron a la Empresa
..Au'titrol Ibérk::o, S. A._, los beneficios del régimen de fabrica·
016n o¡ixt&. para la construcción de penetraciones el\ctricas
Duclear:8Q para el reactol' de la central nuolear de Vandellós U.

lIablénrlose p;"OÓucido divenaa modifio&cioDes en el proyecto
y 6rpecifica.ciIJI"'.C::' de las o1tada.s penetraciones, se ha experi
mentado una va.rid,ciÓn en 108 grados de nacionalización e impar
t&C":6n.

Por el111 , Sb b..aoo preoiso modificar la oitada autorización
particular en (,.1 st:ntido de establecer nuevos grados de nacians
liz8o(,J.ór: e impcrUici6n y &ustitutr el anexo en el que figuran los
alembr. ~ lS a irnrortar.

En S;) virtud.. }' de aouE"rdo oon los informes de la Dirección
General de Industnas Siderometalúrg1cas y Navales de 13 de
eneco y de 22 de mayo de 1984, esta Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación ha dispuesto:

"Primero.-La cláusula 3. 6 da la autorización·particular de
28 tia a.goste de lVI\l, otorgada. a la Empresa eAuxitrol Ibérico,
Sockdact Anó["n;blO para la fabricación mIxta de penetraciones
e~é'JLricil.S nu",Ittf.I~:> para el reactor de la central nucle8l' de
Va~ldeUé> n. q,.•tde. sin efecto y sustituida por la que se trsos
crjbd a oontiI.l.t.clÓ¿"l,;

-3' Se fija en el 90,42 por 100 el grado de nacionalización
de u-tas pel.etrto.r.'c nes elé(.1;rlcaS. Por consiguiente, 188 importa
ciones a que se refiere la clausula anterior no podrán exceder
globalmente del 9,5d por 100 del precio de venta de dichas pe~

netracianes. lO

Sflg{tndJ.-Fl ar.exo de la aut.orizadón-particular de 28 de
agc"sto d' 1971• queda sin efeoto ,Iiendo sustituIdo por el que
aparece un¡¡"~c F' e~ ta Reso!ución.

r~rrero -fl 1,-,,; efectos establecidos en las cláusulas 5.' y
séptima, se entl ['Clerá que al proyecto inicial, al que se hace
refe"tlnd ell ta:(.: clé.usu·as deberán incorpOnrse las modifica~
cionE:!' reoo)opda .. er los escritos presentados por cAuxitrol Ibt!l
rico, S A.' y In los informes de la Dirección General cie
:ndu~trias Sic"lOlh'talúrglOas y Navales.

C\Jart.o -u P' f'Sl;lr,te Resolución tendrá efectos a partir del
día de su fecha."
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ANEXO

Mr.drid lA dt junio i p 1984.-EI Director general. Aniceta
Monne.. Mon~1 ("

Relación de elementos a importar por .'\ Empresa ..Auxitrol
Ibérico, S. A.IO. para la fabricaciÓn mixta de 76 penetraciones
eléctricas nucleares para el reactor de la central nuclear de

Vandell6s 11

1 premio de 40 000.000 de pesetas para el billete nU~

mero , 56767

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para. los billetes números 56766 y 56768.

89 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes numeros 58701 al 56800, ambos incluai
ve (excepto el 56767).

7V9 premios de 50.000 pesetas cada. uno para loe
billetes terminados como el primer premIo en 67

4.000.000

4.950.000

4.950.000

2.000.000

4 950000

1.205.000

Pesetas

39.950.000

40.000.000
20.000.000
10. ()(X). 000

68.000.000

RESOLUC10N de 4 de agosto de 1984, del Servicio
Nacional de Loterias, por la que se hace público
el programa de premios para el sorteo que se ha
de celebrar el dia 11 de agosto de 1984.

ESPECIAL DE VERANO

40 OOC.OOO (una extracción de 5 cifras)
20 000.000 (una extracciÓn de 5 cifrlls)
1O.00ú.()()(} (una extracción de 5 cifras) ...

50.000 (diecisiete extracciones de 3 ci~

fras) ...:, .
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada

una paru los números anterior Y posterior
al del que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo .

2 apwy imaciones de 602.500 pesetas cada una
para .o!:> numeras anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero , .

99 pr0mios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mi,) primero , .

99 premil)s de 50.000 peseta:::. cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre·
mlO ~egundo . .

iQ prt:mlios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero , ,.

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que 18.s
del qUe obtenga el premio primero .

1 de
1 de
1 de

1.360 de

El pró,¡mo sorteo de la Loter1a Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 11 de agosto de 1984,
a las doce horas, en el Sal6n de Sorteos, sito en la calle de
Guzmán e. Bueno, 137. de esta capital, y constará de Hl series,
de 80.000 Olllde~ cada una, al precio de 5.000 pesetas el bille
te, dividJ(~lJS en décimos de 500 pesetas: distribuyéndose
280.000.000 de pesetas en 18.484 premios para cada serie.

Premios
de cada serie

17562

30.000 metros

22.000 unidades
46 unidades

20 unidades
150 unidades

20.000 unidades
1.400 metral

Cantidad

RESOLUCfON de 4 de agosto de 1984, del Servicio
Nacional de Lotertas, por la que Be transcribe la
lista of~clal de laI extracciones realirodas y de los
números que han resultado premkWos en cada una
de las 86ries de que consta el sorteo celebrado
dicho dia en Madrid.

SORTEO DEL ..TURISTA.

ne"cripción

Conductores de cobre aislado con Raptan de
distintas galgas. . ., " ..

Aislantes de polisulfuna en barras taladradas
y barra de 1" '" ." ." , .

Termopares espe.::i.:1c8clón nuclear ...
Aisladores .especiales (;erámicos para barras de

alta tensión , ...•.... , .. , ' , .
Manómetros con certificación nuclear ...
Bornas con certificación nuclear ... ... ...
Tubo inoxidable 1 3/1e" calidad nuclear ..

17561
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Premiol
de cada serie

Pesetas 17563 BANCO DE ESPAJ';¡A:

7999 reintegros de 5,000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifr'? setí: igual a la
del que obtenga el premio ¡:-:dml::ro ........•... :l9 ggSI)()()

8.000 reir;(fgros d('J 5.000 pesetas cada uno para
los biUetes cuya última cifra 'iea igual a la
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra 40.000.000

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 6 al 12 de
agosto de 19M. salvo aviso en contrario.

\8.484 280,000.000

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetu

Madrid 6 de agosto de 1984.

159,64 165,63
158,04 165,63

121.25 126,40
18,04 18.72

211,04 218,95
170,78 177,18

65.65 68,11
271,08 281,25
55,43 57,51

9,04 9.94
49,08 50,92
19,00 19,81
15,09 15,73
19.16 19,97
26,23 27,34

786,57 820,00
102,66 107,02
65,57 67,60

15,83 16,49
38,33 37,-45

0,06 0.01
10,74 11,07
0,73 0,75

45,43 46,83
472,38 486,99

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admititias a cottzación
en el mercado españole

. 1 dólar USA:

Billete grande (11 .
Billete pequeño (21

1 dólar canadiense " .
1 franco francés ." _" .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) ." ..
1 franco suizo " " .

100 franco.- belgas .
1 marco aleman . .

100 liras italianas (3) .
1 florin holandés ..
1 corona sueca ., " .." .
1 corona danesa ..
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos " " .
100 escudos portugueses (5)
100 yens japoneses

otros- billetes:

1 dirham . " .
100 francos CFA .

1 cruceiro . .
1 bolívar .
1 peso mpjicano
1 ria 1 árabe saudita
dinar kuwaití

URDEN ds 30 de julio de 1984 sobre habilttación
de títulos para impartir docencia en determinados
Centros Universitarios durante el curso 1984185.

Excma. Sra.: Existiendo circunstancias académicas similares
a las que aconsejaron dictar la Orden de 6 de lunio de 1963.
sobre habilitación de títulos para· impartir docencia universi
taria, Y considerando las variaciones presupuestarias conteni
das en la Ley 44/1983. de 28 de diciembre, de P~esupuestos

Generales del Estado para el año 1984, es necesaTlo para el
desarrollo de la docencia durante el curso 84/85 prorrogar par·
cialmente su vigencia durante el mismo.

En su virtud, previo informe de la Comisión Permanente de
la Junta Nacional de Universidades.

Este Min isterio ha dispuesto:
1. Con carácter excepcional y exclusivamente para el cur

so 1984/85, se considerarán habllitados para impartir docencia
con las categorías contractuales de Profesor colaborador, re·
guIado por Orden de 21 de octllbre de H182, y de Encargado
de curso los Profesores que en la fecha de transfonnación
del Centro hubieran desarrollado actividad docente bien en
las Escuelas Superiores de Benas Artes. transformadas ya en
Facultades, bien en 108 antiguos Centros que han pasado a ser
las actuales Escuelas Universitarias de . nfermería. Optica, Es·

17564

fl) E~ta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA
y df'nommaci'lnf's superiores.

(2) Esta. cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y .5 dóla
res USA.

11) Cambios 'aplicables para billetes de denominacfones de hasta
50.000 liras ;nclusivfl.

(4) Queda excluida la compra de bllletes de denominaciones supe
rlore~ !lo 20 libra!! irlandesas.

(S) Las compra~ se limitan a residentes en Portugal y sIn exeedeT
de 5.000 e~rt1dos por persona.

-~=====-=---====

Para la ejecución de este sorteo Se utilizarán cinco bom
bos, que, de Izquierda a derecha representan las decenas de
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El
bornbo corro;:,;;pondiente a las decenas de millar conlendrá ocho
holas, numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, 10 boJas
cada uno, numeradas del O a 9.

El orden de adjudicación d€" los premios será de menor a
mayor. En cdda extracción entrarán en juego t.an1.')<; bombos
como se n::quieran para obtener la combinación numénca pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
50000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adiu~

dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas
d:ras seao iguales y estén igual!Jlente dispuestas que ~as de los
números ~btenidos. Los correspondientes a los premIOs desde
10.000.000 de pesetas inclusive. en adelante, se obtendrán tam
bién por (lrden de menor a mayor cuantía de los premios. extra
yéndose Je cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de
que las CinCO bolas extraídas fueran todas el O, con lo cual
el número resultante seria el 00000, se considerará que éste
representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras. correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se :ierlvarán las aproximaciones y las centenas. como
asimismo ciel premio primero las terminaciones y 10'1 reintegros.

Con respeet-ú a las aproximaciones señaladas para los nú
meros antBrior y posterior de los premios primero segundo
y tercero, Se entenderá que si saliese premiado en cualquiera
de ellos 31 número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se en~enderá qUe si cu.alquiera de los premIos primero, se
¡;rundo o tercero correspondiera, por elemplo. al número 25, se
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma.
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

TendrAn derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuva última cifra sea igual a la del que obtengan el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegTos ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que.
r(>specUvamente, Se deriven agraciados con los premIos primero,
sF''''undo o tercero.

AsImismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos
los billetes CuYa última cifra coincida con la que se obtenK8
en la extracción especial que se realizará del bombo de las
unidades, 'lna vez efectuada la de cinco cifras correspondiente
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cfllas.

El sorteo se efectuarA con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después
un sorteo especiai para adjudicar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre
el sorteo. Dkho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebración del que se anuncia Se desconocen los
f'stablecim!entos que puedan tener derecho a la mencionada
subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrAn derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobro dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado !:tI sorteo, se expondrán al público la lista ofIcial
de las extrRcciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por termlnuciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los prcm.ioS menores, así como los reintegros del precio de
¡ns billetes se pagarán por cualquier Administración de Loterías
en qUe se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectlvos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin mAs demora
que la pre.:.:isa para practicar la correspondiente Uquidación
y la que ~xlia la provtslón de fondos cuando no aloancen los
que en la Administración pagadora existan dispOniblee.

Madrid, -4 de agosto de 19M.-EI Jefe del Servicio, Antonio
r:;Óll1ez Cutiérrez.


